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SECRETARIA. Villavicencio, 2 de septiembre de 2022. En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
  
 La secretaria 
   

LUZ MILI LEAL ROA 
            

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Como quiera que se observa que la parte ejecutante presentó la liquidación de 
crédito objeto de este proceso, devuélvase el expediente a secretaría, para que se 
corra allí traslado de la misma.  
 
Para los fines legales pertinentes, se tiene por agregado al expediente, el 
comprobante de pago del Banco Agrario de Colombia, correspondiente al depósito 
realizado el mes de agosto del 2022, por cuenta de este proceso.   
. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
                      La Jueza, 

 

        OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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